
prohibidos

Cadáveres, órganos o partes del cuerpo, embriones, cenizas (humanos y animales)

Muestras clínicas de laboratorio o biológicas (humanos y animales)

Armas de fuego, armamento y sus partes, auténticas o de imitación.

Plantas, vegetales, semillas y animales vivos o muertos.

Vidrio en todas sus presentaciones

Piezas de Arte

Valores, joyas, metales preciosos o semi preciosos, antigüedades y documentos 
negociables (títulos de valor)

Billetes o anuncios de lotería extranjera

Pornografía y materiales obscenos en cualquier formato

Bienes magnéticos, oxidantes o radioactivos, en todas sus presentaciones.

Líquidos

Materiales y residuos a los que hace referencia el Reglamento para el Transporte 
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos

Medicamentos controlados y no controlados.

Tabaco, productos de hojas sueltas de tabaco y cigarros pre-enrollados 
o electrónicos

Artículos cuyo transporte, importación o exportación esté prohibido por alguna 
ley, estatuto o reglamento, tanto nacional como internacional.

Artículos de procedencia extranjera que no acrediten los requisitos para su legal 
internación y estancia en el país.

Materiales explosivos, gases comprimidos y recipientes sujetos a presión.

Comestibles perecederos de fácil descomposición que requieran temperatura 
controlada, refrigeración o congelación.

Cualquier mercancía que requiera para su conservación, de condiciones 
especiales.

Pieles y cueros de animales, marfil, carbones o diamantes industriales

Bienes con empaque visiblemente mojados, que goteen o despidan cualquier 
tipo de mal olor

Mercancía dañada para reparación, defectuosa, caduca o retirada del mercado.


